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Municipatidad
de Chiuán Viejo Di¡. Administración y Finanzas

AUTORIZA TRATO DIRECTO, SEGUN I.EY NO I9.88ó

DECRETO NO
137 6

CHITLÁN VIEJO,
2 S AúR Z02C

vtsTo§:

I . Los foculiodes que me confiere lo Ley N" 18ó95,
Orgónico Conslilucionol de Mun¡cipol¡dodes refundido con sus lexlos mod¡ficolorios;

2. Lo Ley N" 19.8ó6 de fecho 29 de Agoslo de 2003;
Ley de Boses sobre controtos Adminislrolivos de Suminisfos y Preslociones de Servicios, publicodo en
el Diorio Oficiol del 30.07.2003;

3. El Decreto N' 250 del Min¡slerio de Hociendo, el
cuol opruebo el Reglomenlo de lo Ley No 19.88ó de Boses sobre Controfos Admin¡slrol¡vos de
Suminisho y Presioción de Servicios.

CONSIDERANDO:

l.- El Decrelo Alcoldicio N' 4.098 de fecho l3 diciembre
de 2018, el cuol opruebo el presupueslo municipol, solud y educoc¡ón del oño 2019.

2.- El Arl. 8 Leko D de lo Ley N' 19.88ó de Compros
Públicos, "Si solo exisle un proveedor de, bien o servic¡o".

3.- Considerondo lo necesidod de reol¡zor oyudo sociol
poro el pogo de bonos o lrovés de FONASA.

4.- El lnforme de Trolo D¡recio, em¡i¡do por lo Directoro
Desorrollo Comun¡lorio (S), el cuol propone reolizor lrolo dkeclo con empreso Sres. Fondo Nocionol
de Solud Rut. ól .ó03.000-0.

5.- Lo orden de pedido N" 211 de lo Dirección de
Desorrollo Comun¡lorio, donde solic¡lo el pogo de bonos o trovés de FONASA, coso sociol Sro. Eliso
Venegos J¡ménez, por un volor de $ó4.970.-

6.- El ¡nforme soc¡ol de lo Profesionol Srto. Korin Flores
Espinozo, ovolodo por el Director Desonollo Comunitorio (s) Srto. Moribel Quevedo Albornoz. en el
cuol describe lo situoción económico del coso sociol Sro. Eliso Venegos Jiménez. y lo necesidod de
reol¡zor oporle poro el pogo KNT moloro l0 sesiones.

7.- Fondo Nocionol de Solud Rut. ó I .ó03.000-0 no se
encuentro regislrodo en el porlol www.mercodopublico.cl como proveedor, por lo que lo Unidod de
Adquisiciones no procederó o generor orden de compro o trovés de lo plotoformo.

8.- Decreio Alcoldicio N" 72 del l4 de enero de 2019. el
cuol opruebo lo subrogoncios outomóticos

9.- Lo pre-obligoción Nro. 20ó de fecho 03.03.2020 en lo
que se indico que existen fondos en lo cuenio 2152401007006 denominodo "Asisl. Sociol poro
personos - Medicqmenlos, Exómenes y otros".

DECRETO:

L- AUTORIZA, troto d¡reclo poro el pogo de exómenes
médicos, o lo Empreso Sres. Fondo Nocionol de Solud Rut. ó1.ó03.000-0.

j

BIEN/SERVICIO

Aporle en pogo de KNT moloro l0 sesiones. oyudo sociol Sro.
El¡so Venegos Jiménez Rut.6.682.72G8 el cuol se reol¡zoró o
lrovés de FONASA.

ID LICITACION
Troto directo

TUNDAMENIO TRATO DIRECTO

Lo necesidod de olorgor oyudo sociol, quien debe reolizor KNT

moloro l0 sesiones, según lo soliciiodo por lo orden de pedido
N" 2ll de lo Dirección de Desorrollo Comunilorio.
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Municipalidad
de Chitlán Viejo Dir. AdministEción y Finanzas

RIQUEZ
PAL

: Secretorio Mun¡cipol; Adquisiciones: Oficino de Portes.
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U LIS ES

DIRECIOR DESARR O COMUNITARIO

z.- tmlútrsr ot g to incurrido ol Presupueslo Mun¡cipol
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PROVEEDOR
Fondo Nocionol de Solud Ru't. ó I .ó03.000-0

MARCO LEGAI.
Ari. l0 N'4 del reglomenlo vigente de lo ley N' 19.88ó compros
públicos, "S, soio exisie un proveedor del bien o servicio".

CONCLUSION

Trolo dkeclo poro el pogo de bono poro reolizor KNT moloro l0
sesiones o trovés de Fonoso, de ocuerdo o lo eslipulodo en el Art.
l0 N" 4 "Si solo exisle un proveedor del bien o servicio".
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